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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

17980 ACUERDO de 21 de julio de 1998, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se hace público el nombramiento de Juez
en régimen de provisión temporal del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 1 de Tafalla, efec-
tuado por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia de Navarra.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 429 a 433
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, modificada por la Ley
Orgánica 16/1994, de 8 de noviembre, del Poder Judicial, y en
los artículos 148 a 157 del Reglamento 1/1995, de 7 de junio,
de la Carrera Judicial, y como consecuencia del concurso con-
vocado en fecha 9 de junio de 1998, para la provisión del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción que en el mismo se menciona,
seguidamente se hace público el nombramiento efectuado por la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Navarra,
según Acuerdo de 13 de julio de 1998, para desempeñar el Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción que se indica:

Tribunal Superior de Justicia de Navarra

Doña Belén Cilveti Gubia, Tafalla número 1.

El nombramiento durará una anualidad, salvo lo previsto en
el artículo 433 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Contra el Acuerdo de nombramiento pueden los interesados
formular recurso ordinario ante el Pleno del Consejo General del
Poder Judicial, a interponer en el plazo de un mes contado fecha
a fecha desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de julio de 1998.—El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
17981 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 1998, de la Secretaría

de Estado para la Administración Pública, por la que
se modifica la composición de la Comisión Perma-
nente de Selección de Personal.

Por Orden de 13 de noviembre de 1997, del Ministerio de
Administraciones Públicas, se regula la Comisión Permanente de

Selección de Personal, atribuyendo al Secretario de Estado para
la Administración Pública la competencia para el nombramiento
del Secretario y de los Vocales no permanentes de la misma, en
los términos previstos en su apartado segundo.

Por Resolución de 13 de noviembre de 1997, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, se nombran miembros
de la Comisión Permanente de Selección de Personal.

Habiendo presentado renuncia a su intervención en dicha Comi-
sión uno de sus Vocales no permanentes, procede su sustitución.

En su virtud, previa propuesta conjunta del Director del Instituto
Nacional de Administración Pública y del Director general de la
Función Pública, la composición de los Vocales de la Comisión
Permanente de Selección de Personal queda modificada de la for-
ma siguiente:

Baja:

Vocal: Doña Pilar Arranz Notario.

Alta:

Vocal: Don Fernando Calvo Alfonso.

Madrid, 15 de julio de 1998.—El Secretario de Estado, Fran-
cisco Villar García-Moreno.

Ilmos. Sres. Director del Instituto Nacional de Administración
Pública y Director general de la Función Pública.

CONSEJO DE SEGURIDAD
NUCLEAR

17982 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 1998, del Consejo de
Seguridad Nuclear, por la que se nombran Funcionarios
de Carrera de la Escala Superior del Cuerpo Técnico
de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica.

Por Resolución de 23 de abril de 1998, de esta Presidencia,
fueron nombrados funcionario en prácticas de la Escala Superior
del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y Protección Radioló-
gica, los aspirantes aprobados tras las pruebas selectivas con-
vocadas por Resolución del Consejo de Seguridad Nuclear, de 31
de julio de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de agosto).

Una vez superado con la calificación de «apto» el período de
prácticas previsto en la base 1.3 de dicha convocatoria, esta Pre-
sidencia, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 54
del Real Decreto 1157/1982, de 30 de abril, por el que se aprueba
el Estatuto del Consejo de Seguridad Nuclear, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera en el citado Cuerpo
a los candidatos que se indican.

Segundo.—Proceder a la adjudicación de los puestos de trabajo
vacantes ofertados a los mismos, una vez realizada la opción por
los interesados y teniendo en cuenta sus preferencias y puntua-
ciones obtenidas.


